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Asociaciones y Agrupaciones Empresariales que puedan
estar interesadas.

- Centrales Sindicales de las mencionadas provincias.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores de Anda-

lucía.
- Concesionarios de servicios regulares de la misma clase

que exploten itinerarios con algún punto de contacto.

La solicitud y Memoria justificativa podrán ser examinados
en los Servicios de Transportes de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
Granada, Avda. de Madrid, 7, 3ª planta y Córdoba, Santo
Tomás de Aquino, 1, además de en la Dirección General de
Transportes, C/ Maese Rodrigo, núm. 1-2.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 24 de abril de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

RESOLUCION de 22 de abril de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca infor-
mación pública de la modificación en la concesión de
servicio público de viajeros por carretera Martos-Monte
López Alvarez (VJA-137). (PP. 1363/2002).

Doña Encarnación Rivera López, en representación de
la empresa Transportes Ricamar, S.L., titular de la concesión
VJA-137 «Martos-Monte López Alvarez», solicita al amparo
del artículo 82 del Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, modificación de calendario, horario,
así como del número de expediciones en la prestación del
servicio.

Los interesados y afectados en este expediente podrán
personarse en el procedimiento, previo examen de la docu-
mentación pertinente, en el Servicio de Transportes de Jaén,
sito en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar
cuantas alegaciones y observaciones estimen oportunas, en
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir de día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Jaén, 22 de abril de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza perteneciente a la Escala de Administración General,
Subescala: Técnico Superior, denominación: Técnico, Grupo:
A, vacante en la plantilla de personal funcionario de la Gerencia
de Urbanismo, y que figura en el Anexo que acompaña a
estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada eco-
nómicamente con las retribuciones básicas correspondientes
al Grupo de clasificación en que se incluye, según determina
el art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retri-
buciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril; en el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las

reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes

deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la

establecida como máximo para el ingreso en un Cuerpo o
una Escala.

c) Estar en posesión del título académico correspondiente,
según se fija en el Anexo de estas bases.

d) No haber sido separado del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, mediante
expediente disciplinario, o hallarse inhabilitado o incapacitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18.2
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, debiendo constar en
la misma la denominación de la vacante, el sistema selectivo
exigido y la denominación expresa de que reúne todos y cada
uno de los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, o en cualquiera de
las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen son de 24,04 euros, a excepción
de las personas afectadas por el artículo 18, apartado cinco,
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre. El abono de las
respectivas cuantías se efectuarán dentro del plazo de pre-
sentación de instancias, mediante ingreso en metálico en la
Tesorería Municipal, giro postal o telegráfico, dirigido a dicha
dependencia municipal, haciendo constar en este caso, y en la
solicitud, el número de libranza del giro, fecha y lugar de
la imposición, y que se refiere a la satisfacción de los derechos
de examen para la convocatoria de la plaza a la que se
concurra.

Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para
tomar parte en la convocatoria currículum vitae y los docu-
mentos acreditativos de los méritos que aleguen, mediante
originales o fotocopias compulsadas de los mismos.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos, en su caso. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín de la Provincia, se indicará
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días
para la presentación de reclamaciones y subsanación de erro-
res por los interesados legítimos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
EL Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará

compuesto por los siguientes miembros:
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Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía. Un
Técnico designado por la Presidencia de la Corporación. Un
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador,
en calidad de observadores, un representante de cada uno
de los Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o espe-
cialización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán recursarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes,
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos

y excluidos se indicará composición nominal del Tribunal y
el día de comienzo de las pruebas. Los sucesivos anuncios
para la celebración de las restantes pruebas se harán públicos
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento con doce horas
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri-
bunales tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Tribunal.

8.º Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará

de las siguientes fases, según se especifica en el Anexo.
1. Concurso.
2. Oposición.

1. Concurso.
En la fase de concurso se valorarán los siguientes méritos,

si bien en ningún caso serán valorados los servicios prestados
en puestos de trabajo reservados a personal eventual o de
empleo, ni aquellos méritos contraídos con posterioridad al
último día de plazo de presentación de solicitudes:

A) Méritos profesionales.
Por cada año completo de servicios prestados en puestos

de trabajo incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo
en Entidades Locales de más de 100.000 habitantes, del mis-
mo contenido al de los que desempeñan los funcionarios de
carrera Técnicos Superiores de Administración General, inclu-
yéndose la experiencia adquirida como personal interino: 0,4
puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza de igual o similar contenido
a la que se opta: 0,1 puntos.

Por cada año completo de servicios prestados en empresas
privadas en plaza de igual o similar contenido a la que se
opta: 0,1 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Se establecen los siguiente límites de puntuación para
los méritos profesionales alegados: Para los del apartado A),
4 puntos; para los del apartado B), 1 punto, y para los del
apartado C), 1 punto.

Cursos de formación y perfeccionamiento profesional.
Cursos recibidos o impartidos realizados u homologados

por entidades, instituciones o centros públicos, cuyo contenido
guarde relación con las tareas propias del conjunto de puestos
de trabajo que pueden ser desempeñados por los funcionarios
Técnicos Superiores de la Administración General.

Se valorará conforme a la siguiente escala:

Hasta 14 horas o en su defecto de duración de 2 días:
0,075 puntos.

De 15 a 40 horas o en su defecto de duración de 3
a 7 días: 0,125 puntos.

De 41 a 70 horas o en su defecto de duración de 8
a 12 días: 0,25 puntos.

De 71 a 100 horas o en su defecto de duración de 13
a 20 días: 0,50 puntos.

De 101 a 200 horas o en su defecto de duración de
21 a 40 días: 0,75 puntos.

Los cursos impartidos se valorarán con doble puntuación.
Para el caso de cursos académicos universitarios presenciales
o tutorías a distancia de facultades de Derecho impartidos
sobre materias que puedan guardar relación directa con tareas
desempeñadas por Técnicos Superiores de la Administración
General, se valorarán en el tramo superior, los no relacionados
directamente en el tramo de 0,5.

El límite de puntos a obtener por los méritos alegados
en este apartado se establece en 4 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en el concurso
podrá exceder de 10 puntos.

2. Fase de oposición.
Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito,

durante un período máximo de dos horas, dos temas deter-
minados por el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse
el ejercicio y relacionado con el programa, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo
máximo de dos horas para su realización.

9.º Acreditación de los méritos alegados.
1. Profesionales.
1.a) En la Administración: Certificación expedida por el

Organo de la Administración con competencia en materia de
personal, donde constará la denominación de la plaza que
ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo que la haya
venido desempeñando y relación jurídica que haya mantenido
o mantenga en el desempeño del mismo.

1.b) Fuera del ámbito de la Administración Pública,
mediante el contrato de trabajo y certificación de la empresa
correspondiente o certificado de período de cotizaciones de
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Con certificado o diploma de asistencia y programa oficial

del curso con indicación de horas lectivas.
3. Académicos.
Las titulaciones académicas se justificarán con el corres-

pondiente título o resguardo de solicitud del mismo.
Los méritos alegados y no justificados con la documen-

tación determinada en este apartado no se valorarán.
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10.º Sistema de calificación.
1.º Fase de concurso.
Los méritos alegados por los aspirantes serán valorados

por el Tribunal conforme al baremo establecido en la base 8.ª,
apartado 1, obteniéndose la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal.

2.º Fase de oposición.
Los miembros del Tribunal para las plazas cuyo sistema

sea el concurso-oposición puntuarán cada ejercicio de la fase
de oposición con un máximo de 10 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer-
cicios será la media aritmética de las calificaciones de los
miembros del Tribunal, siendo la calificación final la suma
de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio. Todos los
ejercicios de esta fase serán eliminatorios, siendo necesario
para superar cada uno de ellos obtener un mínimo de cinco
puntos. La puntuación total de la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

La fase de concurso, que será previa a la oposición, no
tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición. La puntuación
definitiva y el orden de calificación estarán determinados por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos fases.

11.º Propuesta de selección.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

12.º Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar al Departa-

mento de Personal de este Excmo. Ayuntamiento en el plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios
del Departamento de Personal, sito en C/ San Antonio (Edificio
la Escuela), los siguientes documentos acreditativos de que
poseen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos
en las convocatorias:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de ori-

ginal para su compulsa) del título exigido en la respectiva
convocatoria, o justificante de haber abonado los derechos
para su expedición.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Tres fotografías tamaño carné.

Conforme a lo dispuesto en el art. 23 del R.D. 364/1995,
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado, quien dentro del plazo
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentase su docu-
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá
ser nombrado y quedará anulada todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia por solicitar la admisión a las
pruebas selectivas.

13.º Nombramiento y toma de posesión.
Una vez presentada la documentación, el Organo Muni-

cipal competente nombrará como funcionario al candidato
seleccionado, debiendo tomar posesión de su cargo en el plazo
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se

les notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada no
tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

14.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el correcto desarrollo de los procesos selec-
tivos.

15.º Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones de
los Tribunales Calificadores podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnico Superior.
Denominación: Técnico.
Grupo: A.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho.
Fase de concurso: La descrita en la base 8.ª, apartado 1,

de las bases generales.
Fase de oposición: La descrita en la base 8.ª, apartado 2,

de las bases generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

I. MATERIAS COMUNES

Parte Primera: Derecho Político y Constitucional

Tema 1. Teoría del Estado. Justificación y fin del Estado.
Elementos del Estado.

Tema 2. Formas de Estado.
Tema 3. Funciones del Estado. La teoría de la división

de poderes.
Tema 4. Las formas de gobierno.
Tema 5. Los partidos políticos. Grupos de presión. La

opinión pública.
Tema 6. El sufragio. Formas y técnicas de articulación.
Tema 7. La Constitución. Concepto y clases. El poder

constituyente. La reforma constitucional.
Tema 8. La Constitución Española de 1978. Principios

generales.
Tema 9. Derechos y deberes fundamentales de los

españoles.
Tema 10. La Monarquía. Teoría general. La Corona en

la Constitución Española.
Tema 11. El Poder Legislativo. Teoría general. Las Cortes

Generales.
Tema 12. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y

el Poder Legislativo.
Tema 13. El Poder Judicial.
Tema 14. Organización territorial del Estado. Los Estatutos

de Autonomía: Su significado.

Parte Segunda: Derecho Administrativo

Tema 1. Administración Pública. Gobierno y Administra-
ción. Principios Constitucionales de la Administración Pública
Española.

Tema 2. Las Administración y el Derecho. Régimen anglo-
sajón y sistema continental europeo o régimen administrativo.
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Tema 3. El concepto de Derecho administrativo. Actividad
administrativa de Derecho Privado. La llamada Ciencia de la
Administración.

Tema 4. La personalidad jurídica de la Administración
Pública. Clases de personas jurídicas o públicas.

Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y
el Derecho. Fuentes del Derecho público. La Ley: Clases de
Leyes.

Tema 6. El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento
de elaboración. Límites de la potestad reglamentaria y defensa
contra los reglamentos ilegales. Instrucciones y circulares.

Tema 7. La costumbre. La práctica administrativa. Los
principios generales del Derecho. Otras fuentes.

Tema 8. La posición jurídica de la Administración Pública.
Potestades administrativas. Potestad discrecional y reglada.

Tema 9. El administrado. Concepto y clases. La capacidad
del administrado y sus causas modificativas. Colaboración y
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 10. Los derechos públicos subjetivos. El interés
legítimo. Otras situaciones jurídicas del administrado.

Tema 11. El acto administrativo. Concepto. Clases de
actos administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 12. El procedimiento administrativo. Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tema 13. Dimensión temporal del procedimiento. Recep-
ción y registro de documentos. El interesado y su represen-
tación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. Las fases del procedimiento administrativo
general. El silencio administrativo.

Tema 15. La eficacia de los actos administrativos y su
condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de
los actos administrativos.

Tema 16. La teoría de la invalidez del acto administrativo.
Actos nulos y anulables. La convalidación del acto adminis-
trativo. La revisión de oficio.

Tema 17. La contratación administrativa. Naturaleza jurí-
dica de los contratos públicos. Distinción de los civiles. Clases
de contratos públicos. La legislación de contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 18. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto
y causa de los contratos públicos. La forma de la contratación
administrativa y los sistemas de selección de contratistas. La
formalización de los contratos.

Tema 19. Derechos y deberes de la Administración y
los contratistas. Modificación de los contratos. Revisión de
los precios. Interpretación, resolución, rescisión y denuncia
de los contratos públicos.

Tema 20. La invalidez de los contratos públicos. Los actos
separables. La impugnación de los contratos públicos. Juris-
dicción competente.

Tema 21. Las formas de la acción administrativa. El
fomento y sus medios.

Tema 22. La Policía administrativa. Evolución del con-
cepto. El poder de la Policía y sus límites. Los medios de
la Policía y en especial las sanciones administrativas.

Tema 23. El servicio público. Evolución del concepto.
Servicio público y prestaciones administrativas. Los servicios
públicos virtuales o impropios.

Tema 24. Los modos de gestión del servicio público. La
gestión directa. El contrato de gestión de servicios públicos.

Tema 25. Las prestaciones obligatorias de los adminis-
trados. Las prestaciones personales.

Tema 26. La expropiación forzosa. Concepto y elementos.
Procedimiento general. Referencia a los procedimientos espe-
ciales. Garantías jurisdiccionales.

Tema 27. El dominio público. Concepto y naturaleza. Bie-
nes que lo integran. El Régimen jurídico del dominio público.
Las mutaciones demaniales.

Tema 28. Uso y utilización del dominio público. Estudio
especial de la concesión y la reserva demanial.

Tema 29. El patrimonio del Estado. Estudio especial del
patrimonio mobiliario.

Tema 30. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 31. Los recursos administrativos. Concepto. Prin-
cipios generales y clases.

Tema 32. El recurso de alzada. El recurso de reposición.
El recurso de revisión.

Tema 33. El recurso económico-administrativo.
Tema 34. Administración y jurisdicción. El juez ordinario

y la legalidad administrativa. Las reclamaciones administra-
tivas previas a las vías civil y laboral.

Tema 35. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Naturaleza, extensión y límites. Sistemas de organización. Evo-
lución histórica y régimen español vigente.

Tema 36. El recurso contencioso-administrativo. Las par-
tes. Actos impugnables. Procedimiento general. La Sentencia
y su ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 37. La Organización administrativa. La potestad
organizatoria. Los órganos administrativos. Concepto y clases.
Consideración especial de los órganos colegiados.

Tema 38. Los principios de la Organización administra-
tiva. Competencias, jerarquía y coordinación. Descentraliza-
ción. Autonomía y tutela.

Tema 39. Los funcionarios públicos. Concepto y clases.
Estructura de la función pública española. La legislación sobre
funcionarios civiles del Estado.

Tema 40. Nacimiento y extinción de la relación funcio-
narial. Contenido de la relación funcionarial. Deberes y dere-
chos de los funcionarios. Los derechos económicos.

Tema 41. Los derechos pasivos de los funcionarios. La
Seguridad Social de los funcionarios.

Tema 42. Régimen disciplinario de los funcionarios. Res-
ponsabilidad civil y penal de los servicios públicos.

Tema 43. La Administración del Estado. Organos cen-
trales. Consejo de Estado. Administración periférica.

Tema 44. Las Comunidades autónomas. Principios de
organización. Competencias.

Parte Tercera: Economía política

Tema 1. La economía política. Su concepto y finalidad.
Leyes económicas. Métodos de investigación. Relaciones de
la economía con otras ciencias.

Tema 2. Teoría de producción.
Tema 3. El capital: Sus clases. Ahorro e inversión.
Tema 4. Teoría del mercado. Mercados de competencia.

Mercados de monopolios. Formación de los precios de los
diversos tipos de mercados.

Tema 5. Teoría del consumo.
Tema 6. Teoría de la distribución. La renta de la tierra;

generalización del concepto. Salarios y precios. Los salarios
y el nivel de empleo.

Tema 7. El interés. Teorías. El beneficio del empresario:
Su formación en los diversos tipos de mercados.

Tema 8. El dinero y el sistema monetario.
Tema 9. El mercado del dinero.
Tema 10. El mercado de capitales.
Tema 11. El crédito.
Tema 12. El ciclo económico. La coyuntura económica.
Tema 13. La renta nacional y el producto nacional. La

distribución funcional y espacial de la renta.
Tema 14. Teoría y política del desarrollo. Los programas

económicos.
Tema 15. Los sistemas económicos.
Tema 16. El comercio internacional. Mercados de divisas.

La balanza de pagos.
Tema 17. Unidades económicas e internacionales y áreas

monetarias.
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Tema 18. La Comunidad Económica Europea.

Parte Cuarta: Derecho financiero

Tema 1. Actividad financiera y actividad económica. Ori-
gen y desarrollo de la Hacienda Pública. Fundamentación teó-
rica de la Hacienda Pública.

Tema 2. El Presupuesto. Concepto, naturaleza y clases.
Los principios presupuestarios liberales. Teorías modernas
sobre el Presupuesto.

Tema 3. El gasto público. Concepto y clases. Aumento
real y aparente del gasto público. Efectos económicos del gasto
público.

Tema 4. Los ingresos públicos. Concepto y clases. Precios
privados y cuasiprivados. Precios públicos y precios políticos.
Contribuciones especiales.

Tema 5. El impuesto y su naturaleza. Distribución técnica
del impuesto. Distribución económica del impuesto. Distribu-
ción formal del impuesto.

Tema 6. La Hacienda extraordinaria. Presupuestos
extraordinarios. Los ingresos de la Hacienda extraordinarios.
Consideración especial de la deuda pública.

Tema 7. El Derecho tributario español. Significado y prin-
cipios inspiradores de la Ley General Tributaria.

Tema 8. Infracciones y sanciones tributarias. Gestión,
liquidación, recaudación e inspección de los tributos. La revi-
sión de los actos tributarios en vía administrativa.

Tema 9. El Presupuesto español. Fuentes de su orde-
nación jurídica y estructura actual.

Tema 10. Régimen jurídico español de gastos y pagos
del Estado. Su respectiva ordenación y fiscalización.

Tema 11. El sistema tributario español vigente. Principios
estructurales, imposición directa e indirecta.

Tema 12. Impuesto del producto. Impuesto General sobre
la Renta de las Personas Físicas y Jurídicas.

Tema 13. Impuesto general sobre las sucesiones.
Tema 14. Impuesto General sobre Transmisiones Patri-

moniales y Actos Jurídicos Documentados. Problemática de
la imposición sobre el valor añadido.

Tema 15. Régimen financiero de las Comunidades
Autónomas.

II. MATERIA ESPECIFICA

Parte Quinta: Derecho Administrativo Local (parte general)

Tema 1. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 2. La provincia en el Régimen Local. Historia. La
regulación constitucional de la provincia en España.

Tema 3. Organización y competencia de la provincia.
Tema 4. El Municipio. Historia. Clases de Entes Muni-

cipales en el Derecho Español.
Tema 5. El término municipal. La población municipal.

Consideración especial del vecino. El empadronamiento muni-
cipal.

Tema 6. Organización y competencias municipales.
Tema 7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos

colegiados locales.
Tema 8. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estruc-

turas supramunicipales.
Tema 9. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 10. Autonomía municipal y tutela.
Tema 11. La Función Pública Local y su organización.
Tema 12. Derechos y deberes de los funcionarios públicos

locales. Derechos y sindicación. Seguridad Social.
Tema 13. El patrimonio de los Entes Locales: Tráfico jurí-

dico, utilización, conservación y defensa.
Tema 14. Las formas de actividad de las Entidades Loca-

les. La intervención administrativa en la actividad privada.

Tema 15. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurí-
dico y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento
de las licencias.

Tema 16. El servicio público en la esfera local. Los modos
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial
de la concesión.

Tema 17. Las Empresas municipales. Los consorcios.
Tema 18. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 19. Haciendas locales: Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.
Tema 20. Tasas y contribuciones especiales.
Tema 21. Imposición local autónoma.
Tema 22. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 23. Los presupuestos locales. Contabilidad y

cuentas.

Parte Sexta: Derecho Administrativo Local (parte especial)

Tema 1. La Legislación Urbanística Española. Antece-
dentes. Legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 2. La organización administrativa del urbanismo.
Competencias estatales y de las Comunidades Autónomas.
Competencias locales.

Tema 3. Significado del Plan Urbanístico. Tipología de
los planes. La jerarquización de los Planes de Urbanismo.
Municipios sin plan de ordenación.

Tema 4. El planeamiento municipal. Los Planes Gene-
rales. Planes parciales. Proyectos de urbanización, programas
de actuación urbanística. Normas complementarias y subsi-
diarias del planeamiento. Planes especiales.

Tema 5. La formación de los planes territoriales de urba-
nismo de carácter municipal. Competencias y plazos; están-
dares urbanísticos. Procedimiento de aprobación. La suspen-
sión de licencias. Los planes de iniciativa particular.

Tema 6. Vigencia de los planes. Modificación, revisión
y suspensión. Efectos de la aprobación de los planes.

Tema 7. La clasificación: Sesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora. El patrimonio municipal del
suelo: Concepto, naturaleza jurídica y régimen aplicable.

Tema 8. La ejecución de los planes de ordenación. Com-
petencia y principios generales. Actuación por polígonos. Sis-
temas de actuación: Determinación de lo aplicable. Los prin-
cipios de afectación de plusvalías y de justa distribución de
beneficios y cargas.

Tema 9. Parcelaciones y reparcelaciones. Las expropia-
ciones urbanísticas: Clases y criterios de valoración.

Tema 10. Edificación y uso del suelo. Edificación forzosa
y registro de solares. Ordenes de Ejecución. La declaración
de ruina.

Tema 11. La Licencia urbanística. Naturaleza y Régimen
jurídico.

Tema 12. Infracciones urbanísticas. Responsabilidad de
la Administración. Acciones y recursos.

Tema 13. Competencias locales en materia de abastos.
Mataderos, mercados, lonjas de pescado, establecimientos
alimentarios.

Tema 14. Competencias locales en materia de sanidad
y beneficencia. Cementerio.

Tema 15. Servicios públicos de suministro. Competencias
de las Corporaciones Locales. Especial consideración del sumi-
nistro de agua potable.

Tema 16. Competencias en materia de salubridad: Sanea-
miento, recogida y tratamiento de residuos sólidos. Defensa
del medio ambiente.

Tema 17. Competencias locales en materia de educación
y cultura.

Tema 18. Competencias en materias de vías de comu-
nicación, circulación y transporte.
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Tema 19. Competencias locales en relación con la vivien-
da y protección civil. Competencias en materia de turismo
y deportes.

Algeciras, 2 de mayo de 2002.- El Alcalde, Patricio
González García.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION
EN PROPIEDAD EN REGIMEN DE FUNCIONARIO, POR EL
SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICION, DE LAS
PLAZAS QUE SE ESPECIFICAN EN LA BASE PRIMERA,

SEGUN O.E.P. DEL AÑO 2001 Y PUBLICADA EN EL
BOE DE 8.6.2001

1. Objeto de la convocatoria. Normas generales.
A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables

el R.D. 896/91, Ley Bases Régimen Local y art. 39 de la
Ley 50/98.

El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y otra de concurso, con las pruebas, puntuaciones y méritos
que se especifican en la base 5.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número
pueda ser superior al de las plazas convocadas.

El temario correspondiente a cada plaza que ha de regir
las pruebas selectivas según Anexo correspondiente a cada
plaza, de la presente Resolución.

DENOMINACION DE LA PLAZA CONVOCADA

Denominación de la plaza: Técnico de Parques y Jardines.
Plazas: 1.
Anexo: I.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales.

2. Requisitos mínimos de los aspirantes de cada puesto.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española o extranjero según legislación
especial vigente.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Titulaciones. Titulación mínima exigida: Estar en pose-
sión del Bachiller Superior o equivalente.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de sus
funciones públicas.

Los requisitos enumerados en la base 2 deberán poseerse
en el día de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Presentación de instancias.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas selectivas

deberán cursar el modelo oficial de la solicitud editado por
el Ayuntamiento de Benalmádena, que se dirigirá al Excmo.

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del anuncio de las plazas
que correspondan, según esta convocatoria, en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Los aspirantes harán constar en el apartado «Relación
de documentos que se unen», o en cualquier otro apartado,
si la solicitud no es de este Ayuntamiento, la puntuación que
consideren que obtendrían en la fase de concurso, conforme
al contenido de la base 5 de esta convocatoria. Esta fase
tendrá un valor máximo de 45 puntos.

Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud
los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia de los documentos que deseen que se valoren.
- Titulación exigida como requisito mínimo.
- Los derechos de examen, que serán de 2.500 ptas.

y se ingresarán de la siguiente forma:

1. Giro postal dirigido a la Tesorería Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Benalmádena.

2. Oficinas de recaudación del Ayto. de Benalmádena.

En la solicitud deberá figurar la acreditación del men-
cionado ingreso. La falta de justificación del abono de los
derechos de examen determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la mera presentación y pago de los dere-
chos supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiem-
po y forma, del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto
en la base 3.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

4. Admisión de los aspirantes.
En el plazo máximo de un mes, a partir de la terminación

del plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia resolución declarando aprobada
las listas de aspirantes admitidos y excluidos, e indicando
el lugar donde se encuentran expuestas dichas listas, así como
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de la
fase de oposición.

En la lista deberán constar los apellidos, nombre y número
del Documento Nacional de Identidad, así como, en su caso,
las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la resolución, para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma,
los aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino que, además,
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente
excluidos de la participación en las pruebas.

Contra la exclusión definitiva podrá interponerse, recurso
de reposición potestativo ante el órgano que la dictó, en el
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación,
ante el órgano competente del orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo.


